
ORGANIZACIÓN SINDICAL ESPAÑOLA

L A Organización Sindical española, a
lo largo de veintidós años, ha Ido
acomodando su impulso, su desarro-

llo y estructura a la realidad económica
y social del país. El sindicalismo español,
como todo instrumento d* eficacia polí-
tica, ha marcado una evolución en ese
ancho período de tiempo hasta desembo-
car en el momento actual, en que exhibe
una auténtica y prometedora personalidad.

Las cuatro características esenciales en
la estructura del sindicalismo español son
la económica, la social, la asistenclal y la
representativa. Con un decidido propósito
de síntesis vamos a tratar de recogerlas
aquí.

FUNCIÓN ECONÓMICA DE LOS
SINDICATOS

Por el hecho de agrupar a trabajadores
y empresarios, la Organización Sindical se
relaciona directamente con la actividad
productora desde un ángulo que enlaza
directa-mente con la economía del país. £1
gran centro representativo y coordinador
de esta función en el campo económico es
la Vicesecretaría Nacional de Ordenación
Económica, cuya misión es la de "tramitar
las comunicaciones recibidas, inspeccionar
el desarrollo de las actividades sindicales,

velar por el cumplimiento sindical de las
ordenanzas dictadas, proponer las normas
más adecuadas., para la perfecta ordena-
ción de la economía nacional, mantener
el enlace con los ministerios económicos y
gestionar ante éstos la resolución de los
problemas planteados por los Sindicatos".

A poco de crearse la Organización Sin-
dical, ésta hubo de cumplir misiones de
control que, aunque le eran totalmente aje-
nas, le habían sido confiadas ocasional-
mente por el Estado. Pero a partir del
año 1944, coinciden te-con la iniciación de
la etapa electoral sindical, las Juntas de
Sección Económica de los Sindicatos ae
transforman en verdaderos órganos de re-
presentación o federación de empresarios
que encuentran en las citadas Secciones
auténticas entidades de representación ante
el Estado.

El órgano más expresivo de la tarea sin-
dical en el orden económico es el Consejo
Económico Sindical Nacional, que, al tiem-
po, es el organismo consultivo de la Vice-
secretaría. La formidable tarea desarrolla-
da Por el C. E. S, N. en cuanto se refiere
a las provincias españolas es de extraor-
dinaria utilidad para la Administración,
ya que los Consejos Económicos ¡provincia-
les, de carácter permanente, han venido
elaborando en estos últimos años los pla-

nes de desarrollo económico que, llevados
íntegramente a la práctica, resolverán de
modo definitivo loa problemas, tantas ve*
ees seculares, de muchas de nuestras pro-
vincias.

Según los más sobresalientes expertos en
la materia, difícil resulta conocer la rea-
lidad y problemas de la economía patria
«prescindiendo, para su estudio, de los 'pla-
nea elaborados en cada provincia por los
Consejos Económicos Sindicales. La com-
posición de éstos, ceñida a la auténtica
representación de cuantos pueden colabo-
rar eficazmente por su condición de em-
presarios o técnicos, es garantía de que las
(propuestas y conclusiones de los C. E. S.

, son las que justamente convienen a la eco-
nomía de una provincia.

Incompleta resultarla la misión de tales
Consejos si exclusivamente se centrase en
planear desarrollos parciales o provincia-
les sin elaborar una linea de actuación
suprema, sin programar un ¡plan de ám-
bito nacional. ¡Esta etapa final y «aenclal
es la que también ha cumplido con idén-
tica rigurosidad el Consejo Económico Sin-
dical Nacional y que se refleja, por ejem-
plo, en un gran y reciente estudio titulado
"Criterios para el desarrollo económico de
•España", en el que la seriedad de sus tra-
bajos de análisis de estructuras industria-



les, de estudio de producciones, de esti-
maciones de demandas previsibles, de co-
rrientes comerciales, etc., han merecido la
más significativa acogida por parte de los
círculos especializados en el estudio de es-
tas materias, d« los órganos de la Admi-
nistración y de los sectores económicos en
general.

Complementando esta labor de estudio
económico, dispone la Vicesecretaría, tan-
to en el plano nacional como provincial,
de otros departamentos y servicios infor-
mativos y asesores, .figurando entre los
más importantes los siguientes: el de Re-
laciones Interestructurales, encargado de
estudiar este importante aspecto de la eco-
nomía española; la Oficina Arancelaria,
montada ¡para el asesoramiento de las em-
presas y para coordinar la actitud de los
representantes sindicales en las Comisio-
nes de Trabajo Arancelario; el Servicio de
Información Fiscal, que orienta a las em-
presas sobre esta materia y especialmente
en los convenios para la exacción del im-
puesto sobre el gasto y en las evaluaciones
globales para la cuota de beneílcios del
impuesto industrial; el Servicio de Aseso-
ramiento Crediticio, que indica a las em-
presas los medios oportunos para la obten-
ción de los créditos ínaval, hotelero, etcé-
tera) en los organismos oficiales, y, final-
mente, las Juntas Intersindicales, que es-
tudian los problemas económicos que afec-
tan a más de un Sindicato.

FUNCIÓN SOCIAL

A la Vicesecretaría Nacional de Orde-
nación Social competen cuantos asuntos y
(problemas de aspecto social puedan plan-
tearse relacionados con la organización y
funcionamiento de los organismos sindica-
les. Son misiones suyas: intervenir en las
reglamentaciones de trabajo, promover la

, elaboración de convenios colectivos sindi-
cales, jurados de empresa, vigilar el cum-
plimiento de las condiciones de trabajo,
colaborar con la Magistratura de Trabajo
en materia de jurisdicción laboral, inter-
vención en la colocación obrera, Juntas
Sociales, emigración y seguridad social.

Instrumento principal y reciente para
el desarrollo de la acción social ha sido la
ley de convenios colectivos, sindicales, que
va haciendo posible la realización de con-
siderables mejoramientos en las condicio-
nes de trabajo de importantes sectores de
nuestra producción industrial, agrícola y

de servicios. Como ejemplo de los conve-
nios colectivos más importantes suscritos
últimamente citaremos los de Altos Hor-
nos de Vizcaya, ENSIDESA, Nueva Monta-
ña Quijano y el de la Industria Textil Al-
godonera. Cuatrocientos doce fueron en
total'los convenios suscritos en 1961, afec-
tando a 93.959 empresas y 771.652 traba-
jadores.

Imprescindible es citar entre las íuncio-
nes sociales, a las que dedican preferente
atención los Sindicatos, dos de vital im-
portancia: la formación profesional y la
capacitación de dirigentes.

La Organización Sindical ha tratado de
hacer frente a la urgente necesidad de
creación de especialistas, de trabajadores
competentes, que exige constantemente una
economía en vías de desarrollo y con po-
blación industrial creciente a expensas de

la disminución de la población agrícola.
Los Sindicatos, teniendo en cuenta que un
35 por 100 de la población activa se en-
globaba en el capitulo de obreros no cuali-
ficados, ha ido creando una red de centros
de formación profesional que ya se eleva
a 11.2, con una matricula aproximada a
los 27.000 alumnos del total de 56.000 que
cursan estudios en otros ¿entros estatales
y privados.

iFero esa tarea de formación profesional
—clásica en cuanto a sus alumnos, conte-
nido pedagógico y duración de la ense-
ñanza—adquiría matices de urgencia en
el aspecto de la conversión de obreros no
cualificados en especialistas. De ahí que
se creara la Formación Profesional Acele-
rada, que en sus Centros, hoy ya dispone
de seis, ha transformado en sucesivos pe-
riodos de seis meses a trabajadores sin es-



pecialización en expertos de diversos ofi-
cios que absorbe, cada vez en mayor cuan-
tía, la industria española. Sólo en este año,
el número de -peones convertidos en espe-
cialistas alcanzó la cifra de 3.000.

lEn cuanto a la acción sindical dirigida
a la capacitación adecuada de los dirigen-
tes, según el' informe leido por el secretario
general de la Organización Sindical ante
el II Congreso Sindical, se intensificó'du^-
rante todo el año 1961 esta imprescindible
tarea, que se refleja en los siguientes datos:
14 cursillos en la Escuela de Capacitación
y 11 en el Valle de los Caídos, con asis-
tencia, de 2.172 alumnos; 39 cursos de
orientación para trabajadores agrícolas y
ocho dedicados a familias campesinas, con
un total de asistencia de 6.323 personas;
cuatro cursillos de ámbito nacional en El
Escorial, con 235 asistentes; cursillos es-
peciales para trabajadores de vid, metal,
ganadería, madera, Hermandades, combus-
tible, frutos, pesca, peritos industriales e
instructores de Centros de Trabajo; cuatro
coloquios para empresarios en Santander,
Valencia, Córdoba y Avila; en diversas
provincias, 2.732 cursos de primera fase
con un total de 82.000 alumnos y 669 cur-
sos mensuales de segunda íase, con un
total de 20.000 asistentes; dos cursillos de
orientación en el Centro de Estudios Sin-
dicales y cuatro de iniciación sindical en
Madrid, Sevilla, Murcia y Zaragoza. Debe
incorporarse a esta labor la que se lleva
a cabo, en orden a la capacitación sindical,
en 87 Institutos Laborales, en los que,
mediante convenio con la Dirección Gene-
ral de Enseñanza Laboral, se imparten co-
nocimientos de sindicalismo a 2.500 alum-
nos de los cursos cuarto y quinto del ba-
chillerato laboral,

FUNCIÓN ASISTENCIAL
En el capítulo de la acción asístencial

de los Sindicatos españoles, más expresi-
vas cjue" las palabras son las cifras, en las

. que se refleja la constante preocupación
de la Organización Sindical por elevar el
nivel d« vida'de los trabajadores y procu-
rarles un mayor bienestar.

Kl total de gastos de la acción aslsten-
cial de los Sindicatos para el presente año
es de 1.100 millones de, pesetas, con au-
mento de 97 millones con respecto a 1961.

Entre esos gastos destacan: la Obra Sin-
dical 18 de Julio, que extiende su acción a
millón y medio de beneficiarios, con 465
millones de gastos que cubre con sus pro-
pios recursos: la Obra Sindical de Forma-
ción Profesional, que dispone de una do-
tación de 369 millones de pesetas, de los
que sólo el 45 por 100 sevprevé cubrir con
la cuota de formación profesional; cíen
millones de pesetas para la Obra Sindi-
cal de Educación y Descanso, con tres
ciudades residencíales y 41 residencias para
trabajadores (con capacidad de 50.000 pla-
zas), además de instalaciones deportivas,
centros de cultura y arte, Hogares del Pro-
ductor, Grupos de Empresa, campeonatos
deportivos, excursiones, etc.; cincuenta y
cuatro millones de pesetas para el soste-
nimiento de 9.000 corresponsales de Pre-
visión Social, que realizarán en las Her-
mandades Sindicales de Labradores los fi-
nes de la Mutualidad de Previsión Agra-
ria: veintiséis millones trescientas mil pe-
setas para la Obra Sindical de Coloniza-
ción, con más de 3.000 grupos sindicales
constituidos y nueve granjas-escuela, in-
cluyéndose la construcción de la nueva
Granja-Escuela de Puenteáreas y dotando
lo necesario para ampliar las instalaciones
de aquéllas con vistas al plan de forma-
ción profesional acelerada que el campo
necesita y cuyo sostenimiento ha sido pre-
visto por el Patronato del Fondo Nacio-
nal de Protección al Trabajo; diecinueve
Tillones y medio de pesetas para la Obra

Sindical del Hogar, sin incluir los servicios
profesionales que se reforzarán ante el
desarrollo del Plan Nacional de la Vivien-
da, que supondrá un incremento conside-
rable en su actividad sobre las 150.000
viviendas ya construidas por la referida
Obra Sindical; a diez mil cooperativas
extiende su acción la Organización Sindi-
cal para los servicios de asesoramiento,
dotándose este capítulo con 9.373.000 pe-
setas; a la Obra Sindical de Artesanía se
destinan d 10.200.000 pesetas, sin perjuicio
del plan sindical nacional de Reconstruc-
ción de la Artesanía, ya confeccionado,
cuya financiación excede de las posibili-
dades de la Organización Sindical, y, por
último, se dota con 46 millones de pesetas
la concesión de becas a trabajadores e
hijos de trabajadores para estudios en la
Universidad, Escuelas Especiales y otros

Centros, además de las subvenciones a Ju-
ventudes y Sección Femenina para ayudas
de estudios a los aprendices y trabaja-
doras.

Como resumen de esta cuantiosa acción
asistencia! del sindicalismo español puede
decirse que, a través de ella, los trabaja-
dores reciben de la Organización Sindical
"cuatro 'veces m?,s de lo que en total apor-
tan >por cuota sindical y de formación pro-
fesional. Estos fondos son administrados y
regulados por los 4.000 empresarios, técni-
cos y obraros que, en colaboración con los
servicios sindicales administrativos, forman
parte de las Juntas, comisiones y patro-
natos de las entidades y organismos sindi-
cales, a los que se confía dicha labor asls-
tencial en favor de los trabajadores es-
pañoles.

LINEA REPRESENTATIVA
Los Sindicatos españoles han ganado, en

sucesivas etapas, un gran contenido social
y una (personalidad evidente en el campo
económico, apoyándose, tanto una como
otra vertiente, en el carácter auténtica-
mente representativo de sus dirigentes.

En el año 1944 se iniciaron las eleccio-
nes sindicales, que se vienen celebrando
desde entonces cada tres años. Esa evo-
lución tan marcada hacia lo representativo
se aprecia en unas cifras comparativas muy
elocuentes: mientras en el año 1944 los
cargos electivos no llegaron a 100.000, en

las últimas elecciones sindicales de 1990
los cargos representativos elegidos por su-
fragio libre y secreto se elevaron a 400.000.

En el ámbito local se prevén por elec-
ción los siguientes cargos: enlaces sindí-
cales, vocales jurados de empresa, vocales
y presidentes de las Juntas económicas de
grupo y subgrupo y de las Juntas sociales
de grupos de producción, presidentes de la»
Juntas de Sección Social y Económica y
presidentes de las entidades locales. En el
ámbito provincial se designan por elec-
ción: vocales y presidentes de Juntas So-
ciales y Económicas de grupo y subgrupo,
presidentes de las Juntas de Secciones So-
ciales y Económicas y presidentes de \&$
entidades provinciales. En el ámbito na-
cional se eligen mediante voto: vocales y
presidentes de Juntas Sociales y Económi-
ca» de grupo, subgrupo, ciclos y sectores;

vocales de las Juntas Centrales Económi-
cas y Sociales, y presidentes de éstas.

La Organización Sindical está directa-
mente representada en los siguientes or-
ganismos de carácter político, administra-
tivo y técnico: Consejo,del Reino, Cortes
Españolas (un tercio de la composición
total), Consejo de Estado, Ayuntamientos
(un tercio en los 19.000 existentes), Mu-
tualismo Laboral, Instituto Nacional de
Previsión, Instituto Social de la Marina,
de Medicina y Seguridad del Trabajo, Uni-
versidades Laborales, Escuelas Sociales, Se-
guro de Enfermedad, Consejo del Trabajo,
Reaseguros de Accidentes del Trabajo, Con-
sejo de Economía Nacional. Banco de Es-
paña, Comité de Crédito a Medio y Largo
Plazo, Consejo Superior Sanearlo, Juntas
Centrales de Hacienda, Junta Consultiva
del Régimen Fiscal, Seguro Obligatorio de
Viajeros. Juntas y Comisiones del Minis-
terio de Comercio, Instituto Nacional de
Colonización, Servicio Nacional de Crédito
Agrícola, Concentración Parcelaria, Servi-
cio de Extensión Agrícola, Junta Central
Agropecuaria, Patrimonio Forestal, Con-
sejo Nacional de Educación, Juntas de For-
mación Profesional e Industrial, Instituto
de Cinematografía, Juntas Provinciales de
Información y Turismo, Consejo Nacional
de la Vivienda, Juntas de Relaciones Cul-
turales, Comisione» de Productividad, Con-
sejo Nacional de Sanidad y otros organis-
mos hasta totalizar la cifra de quinientos.


